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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

SAN ANTONIO DEL TEQUENDAMA – CUNDINAMARCA 

   
18 de febrero de 2021 

 
Proceso No. 2021-00013 

 

Auto civil No. 0124. 
 
Previo a realizar calificación del presente asunto, se requiere a la apoderada 
demandante para que en un término de cinco (5) días hábiles, contados a 
partir del día siguiente a la publicación de esta providencia por estado, 

allegue nuevamente los documentos que conforman la demanda, lo anterior 
por cuanto los aportados no son legibles.   
 

NOTIFÍQUESE, 
 

 
OSCAR ANDRÉS MENJURA CUERVO 

JUEZ 

 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SAN 
ANTONIO DEL TEQUENDAMA 

 
EL AUTO DE FECHA 18 DE FEBRERO DE 2021 

SE NOTIFICO EN ESTADO No. 005 
HOY 19 DE FEBRERO DE 2021 A LAS 8:00 A.M. 

 
 

 
LUIS ALBERTO CARDOZO 

SECRETARIO 
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